PROYECTO DE LEY No. 
“Por la cual se reglamenta el Fondo Especial para la Administración de bienes de la Fiscalía General de la Nación y se crea el Registro Público Nacional de Bienes.”

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

TÍTULO I

ASPECTOS GENERALES

ARTÍCULO PRIMERO. Objeto. Con la presente ley, se establecen los sistemas para la administración de los bienes y recursos que sean puestos a disposición del Fondo Especial para la Administración de Bienes de la Fiscalía General de la Nación, creado por la Ley 906 de 2004, en los términos en que fue modificada por la Ley 1142, y se reglamenta su funcionamiento.
ARTÍCULO SEGUNDO. Naturaleza del Fondo. El Fondo Especial para la Administración de Bienes de la Fiscalía General de la Nación se organizará como un fondo-cuenta sin personería jurídica, de conformidad con las disposiciones presupuestales para los fondos especiales establecidas en el artículo 27 de la Ley 225/95, artículos 11 y 30 del decreto 111 de 1996, y lo dispuesto en la presente ley.

ARTÍCULO TERCERO. Reglas generales para la administración de bienes. El Fondo Especial para la Administración de Bienes de la Fiscalía, administrará los bienes de acuerdo con los distintos sistemas establecidos en la presente ley, ejercerá el seguimiento, evaluación y control y tomará de manera oportuna las medidas correctivas a que haya lugar para procurar la debida administración de los bienes, en observancia de los principios de la función administrativa, señalados por el artículo 209 de la Constitución Política.

En ejercicio de dicha función corresponde al Fondo Especial para la Administración de Bienes de la Fiscalía General de la Nación:

1. Ejercer los actos necesarios para la correcta disposición, mantenimiento y conservación de los bienes, de acuerdo con su naturaleza, uso y destino, procurando mantener su productividad.

2. Asegurar los bienes administrados.

3. Realizar las gestiones necesarias con las autoridades pertinentes, para el pago de impuestos sobre los bienes objeto de administración.

4. Realizar inspecciones oculares a los bienes administrados.

5. Actualizar, por lo menos cada seis meses, los inventarios y el avalúo de los bienes, relacionados por categorías, la situación jurídica y el estado físico de los bienes administrados. 

6. Efectuar las provisiones necesarias en una Subcuenta del Fondo, para el evento en que se ordene la devolución de los bienes.
7. El Fondo que se reglamenta, podrá disponer la destrucción de los bienes que amenacen deterioro o ruina y que impliquen grave peligro para la salubridad y la seguridad pública, en los términos establecidos en las disposiciones generales y en el presente ley.

TÍTULO II

BIENES DEL FONDO ESPECIAL PARA LA ADMINISTRACION DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACION 

ARTÍCULO CUARTO. Bienes y recursos administrados por el Fondo. El Fondo administrará aquellos bienes y recursos, susceptibles de valoración económica, ya sean muebles o inmuebles, tangibles o intangibles, y en general aquellos sobre los que pueda recaer el derecho de dominio, en los términos de la legislación civil; así mismo estarán bajo la administración del fondo, todos los frutos y rendimientos que se deriven de los bienes que administra.

En consecuencia, serán administrados por el fondo: 

1. Los bienes que sean objeto de medidas cautelares con fines de comiso, o con suspensión del poder dispositivo en los términos de la ley de procedimiento penal vigente. 

2. Aquellos bienes sobre los cuales se haya decretado el comiso definitivo a favor de la Fiscalía General.
3. El producto de la enajenación de los bienes objeto de administración, en los casos en que sea procedente y permitida aquella.

4. Los bienes y recursos afectados en virtud de asistencia judicial internacional. 
5. Los bienes donados a la Fiscalía General de la Nación, con destino al Fondo Especial para la Administración de Bienes  de la Fiscalía General de la Nación, 
6. Los bienes que ingresen al Fondo a través de los procedimientos de declaratoria de bien mostrenco o vacante, y de declaración de prescripción adquisitiva a que se refiere la presente ley. 
7. Los bienes y recursos que estén bajo custodia o administración de la Fiscalía General de la Nación o de cualquier organismo que ejerza funciones de policía judicial, afectados en procesos penales tramitados en vigencia de leyes anteriores a la Ley 906 de 2004.-
8. Los frutos, dividendos, utilidades, intereses, rendimientos, productos que generen y demás beneficios que correspondan a los bienes antes relacionados.
9. Los demás que determine la Ley.
PARÁGRAFO PRIMERO. Cuando se apliquen la ley 600 de 2000 y la ley 906 de 2004, en relación con los bienes que deban ser administrados por el Fondo deberá existir una providencia judicial que defina la situación jurídica del respectivo bien con carácter provisional o definitivo.
PARÁGRAFO  SEGUNDO. Se exceptúan de la administración del Fondo, los bienes que tienen el carácter de elemento material probatorio y evidencia física, los cuales serán objeto de las normas previstas en el código de procedimiento penal, para la cadena de custodia.
PARÁGRAFO TERCERO. Tampoco serán objeto de administración por parte del Fondo, aquellos bienes que por su destinación específica deban ser administrados por DNE, DIAN, FONDELIBERTAD, Banco de la República, Ministerio del Medio Ambiente, Departamento de Comercio de Armas del Comando de las Fuerzas Militares y aquellas que señalen otras disposiciones especiales legales vigentes.
TÍTULO III
REGISTRO PÚBLICO DE BIENES

ARTÍCULO QUINTO. Del Registro Público Nacional de Bienes. La Fiscalía General de la Nación a través del Fondo Especial para la Administración de Bienes, llevará el Registro Público Nacional de Bienes, para los bienes y recursos afectados con medidas con fines de comiso o comiso definitivo, atendiendo a las disposiciones que al respecto se dictan en la presente ley.
PARÁGRAFO PRIMERO. En ningún caso se podrán registrar bienes y recursos sobre los cuales no se haya decretado la suspensión del poder dispositivo conforme con la ley 906 de 2004 o que no hayan sido puestos a disposición de la Fiscalía General de la Nación por medio de disposición judicial.
PARÁGRAFO SEGUNDO. Para salvaguardar el principio de la publicidad que rige la administración pública, el Registro Público Nacional de Bienes de la Fiscalía General de la Nación, deberá contar con los medios tecnológicos que permitan al público consultar acerca de los bienes allí registrados sujeto a disponibilidades presupuestales.
ARTÍCULO SEXTO. Clasificación, Inventario y Registro de Bienes. Los bienes y recursos de que trata el presente ley, deberán clasificarse y registrarse mediante un sistema que permita individualizarlos por tipo de bien, estado y procedencia de los mismos, efecto para el cual el registro deberá incluir la siguiente información:
Tipo de Bien.

Bienes Inmuebles

Oficina 

Finca ó Hacienda

Apartamento ó Casas

Hoteles, Hostales, Residencias, etc.-

Bienes muebles

Semovientes

Maquinaria 

Equipos de Oficina

Muebles y enseres. 

Joyas. Señalando su peso, descripción y cantidad.  

Vehículos, tales como:

· Terrestres 

· Marítimos

· Aéreos

· Férreos

· Servicio particular 

· Servicio público

· Otros, cuales.

Moneda Nacional o Divisas. Tratándose de moneda nacional o extranjera, auténtica o falsa, de curso legal o extranjera, debe relacionarse la clase, descripción, número de serie, valor y cantidad.   

Títulos Valores. Los títulos valores deben identificarse con todos los datos contenidos en él.

El registro de que trata el presente artículo deberá incluir, por lo menos, la siguiente información:
1. Identificación.
2. Ubicación y extensión del bien.

3. Estado del bien. Para efectos de registro, deberá conservarse memoria fílmica y/o fotográfica del bien incorporado. 
4. Avalúo

5. Número del proceso al cual está afectado el bien 

6. Número del Despacho

7. Debe informarse si el bien es del fondo o se tiene solo la administración del bien.

8. Situación Fiscal del bien, que incluirá el estado del bien en relación con las obligaciones tributarias.

9. Situación Jurídica del bien, en relación con las diferentes autoridades administrativas y judiciales, adjuntando copias del folio correspondiente, cuando se trate de bienes sujetos a registro. 

10. Situación del bien frente al pago de servicios públicos, en el caso de bienes inmuebles. 

Además de lo anterior, se deberá levantar un registro histórico del bien (Entendido como las Novedades que afectan el bien desde su ingreso hasta su destinación final). El mismo deberá contener: La fecha en que fue recibido el bien y la autoridad por la cual fue dejado a disposición del Fondo de la Fiscalía General de la Nación, Destinatario y acto mediante el cual fue destinado el bien, condiciones de la tenencia del bien, estado actualizado de las obligaciones fiscales y civiles respecto del bien, al momento de recibirlo y al momento de destinarlo.-

PARÁGRAFO. La Fiscalía General de la Nación podrá realizar convenios con las autoridades fiscales y de registro, para el suministro de la información correspondiente.

ARTÍCULO SÉPTIMO. Incorporación de bienes y recursos. Los bienes y recursos afectados con fines de medidas de comiso provisional y definitivo, en procesos penales tramitados en vigencia de leyes anteriores a la ley 906 de 2004 que se encuentran bajo la custodia de la Fiscalía General de la Nación o de cualquier organismo que ejerza funciones de policía judicial, al momento de entrar en vigencia la ley 1142 de 2007, deberán incorporarse al Fondo e inscribirse en Registro Público Nacional de Bienes para la aplicación de este ley, atendiendo a lo dispuesto por el parágrafo segundo del artículo 86 de la Ley 906 de 2004.

Esta disposición también se aplicará para aquellos bienes que estuvieron vinculados a procesos penales que no han sido reclamados por su dueño, poseedor o tenedor legítimo, o que tienen dueño desconocido.
TÍTULO IV

DIRECCIÓN DEL FONDO ESPECIAL PARA LA ADMINISTRACIÓN DE BIENES DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

ARTÍCULO OCTAVO. Dirección del Fondo. La dirección del Fondo estará a cargo de la Fiscalía General de la Nación, a través del Director del Fondo y del Comité directivo de que trata el presente artículo, quienes garantizarán el adecuado cumplimiento y desarrollo de sus fines. 

El Comité Directivo estará integrado por:

1. El Fiscal General de la Nación o su delegado, quien lo presidirá. 

2. El Director Nacional Administrativo y Financiero.

3. El Director Nacional de Fiscalías

4. Un representante de los Directores Seccionales de Fiscalías

5. Un representante de los Directores Seccionales Administrativos y Financieros.

El Jefe de la Sección de Bienes de la Dirección Nacional Administrativa y Financiera, actuará como Secretario Técnico del Comité, y tendrá voz pero no voto.

ARTÍCULO NOVENO. Funciones del Comité Directivo. El comité directivo, que dictará su propio reglamento, tendrá como funciones:

1. Aprobar las políticas generales para la administración de los bienes, que conforman el fondo, teniendo en cuenta lo consagrado en el presente ley en relación con los sistemas de administración de bienes.

2. Establecer las políticas de disposición de bienes.- 

3. Determinar directrices sobre los mecanismos o parámetros alternativos de solución de conflictos que estén relacionados con los bienes objeto de administración

4. Precisar criterios para la destrucción de los bienes 

5. Coordinar con la Dirección Nacional de Fiscalías la actualización de la información de los bienes a cargo del Fondo 

6. Mantener contactos con gobiernos extranjeros y entidades internacionales en asuntos de su competencia y adelantar gestiones ante los mismos con el fin de coordinar la acción del gobierno colombiano con la de otros Estados, y de obtener la asistencia que fuera del caso. 

7. Determinar la distribución presupuestal de los recursos asignados al fondo. 

8. Fijar políticas de inversión. 

9. Definir el mecanismo de publicidad del registro Público Nacional de Bienes.
10. Aprobar su propio reglamento.
11. Autorizar las transacciones relacionadas con los bienes cuyo valor supere los 500 salarios mínimos mensuales legales vigentes.

12. Establecer políticas sobre cualquiera de los sistemas de administración fijados en la presente ley.

13. Podrá autorizar al Director del Fondo la celebración de convenios de cooperación con entidades que contribuyan en la investigación de conductas punibles, respecto de los bienes y recursos objeto de comiso o el producto de su enajenación.
14. Ejercer control administrativo sobre las decisiones que adopte el Director del Fondo Especial para la Administración de Bienes de la Fiscalía General de la Nación.
15. Y las demás que señale la ley.

ARTÍCULO DÉCIMO. Funciones del director del fondo. El Director del Fondo Especial para la Administración de Bienes  de la Fiscalía General de la Nación, será designado directamente por el Fiscal General de la Nación y deberá acreditar las mismas calidades y requisitos definidos en el manual de funciones de la Fiscalía General de la Nación para el cargo de Director (a) Nacional Administrativo y Financiero y tendrá las siguientes funciones:

1. Realizar las actuaciones que demande el funcionamiento y administración del fondo.

2. Administrar los recursos y bienes del fondo de acuerdo con las políticas establecidas por el Comité Directivo del Fondo 

3. Administrar los bienes muebles e inmuebles que sean puestos a disposición del Fondo, a través de los sistemas de administración que se desarrollan adelante.

4. Efectuar la destinación provisional de los bienes y recursos que sean puestos a disposición del fondo, de conformidad con las políticas establecidas por el comité Directivo.
5. Llevar las cuentas y elaborar los informes que se deriven de las operaciones del fondo sujeta a la infraestructura que la entidad implemente para ello.

6. Reconocer y pagar, con cargo a los recursos del fondo, los gastos que se generen con ocasión de la administración de los bienes  de acuerdo con la delegación que en la ordenación del gasto le confiera el Fiscal General de la Nación.

7. Rendir al Fiscal General de la Nación, al Comité Directivo y a los organismos de control, los informes sobre la administración del Fondo que le sean requeridos.

8. Presentar un informe de gestión semestral al Comité Directivo del Fondo.

9. Ejecutar las decisiones que determine el Comité Directivo del Fondo.

10. Supervisar la utilización de los bienes por parte de los destinatarios provisionales o depositarios

11. Colaborar con las autorizaciones judiciales en cumplimiento de las órdenes de devolución o destinación definitiva de los bienes.

12. Podrá celebrar convenios de cooperación con entidades que contribuyan en la investigación de conductas punibles, respecto de los bienes y recursos objeto de comiso o el producto de su enajenación, previa autorización del Comité Directivo.
13. Las demás que se relacionen con la administración del Fondo.  

TÍTULO V

ASPECTOS CONTABLES Y PRESUPUESTALES

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. Estados Financieros. La contabilidad y la generación de los Estados Financieros del Fondo Especial para la Administración de bienes de la Fiscalía General de la Nación se elaborarán conforme al Plan General de la Contabilidad Pública, circulares externas y conceptos expedidos por la Contaduría General de la Nación.

Dichos estados financieros deberán revelar en forma razonable la situación financiera del Fondo Especial para la Administración de Bienes de la Fiscalía General de la Nación, cumpliendo con las cualidades respecto de la información contable establecida en el artículo 4 del decreto 2649 de 1993 y demás normas que la modifiquen o complementen.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. Destinación de los bienes y recursos del Fondo. Con arreglo a las normas presupuestales, los bienes y recursos del fondo deben ser destinados a su administración y específicamente se dirigirán a:

1. La financiación de los gastos y costos que genera la administración y mantenimiento de los bienes a que hace referencia el artículo tercero del presente ley.
2. La financiación de los gastos y costos que genera el cumplimiento de las funciones constitucionales y legales del Fondo Especial para la Administración de bienes de la Fiscalía General de la Nación. 
3. Sin perjuicio de los antes señalado el Fondo Especial para la Administración de Bienes de la Fiscalía General de la Nación destinara recursos para apoyar la misión institucional de la Fiscalía General de la Nación de acuerdo con lo establecido por el Comité Directivo del Fondo.
TÍTULO VI

SISTEMAS DE ADMINISTRACIÓN 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. De los sistemas de administración. Los bienes y recursos de que trata la presente ley, y que ingresen en forma definitiva o provisional a la administración del Fondo Especial para la Administración de Bienes  de la Fiscalía General de la Nación, serán administrados por alguno de los siguientes sistemas:
1. Destinación provisional.
2. La enajenación 
3. La contratación 

4. La custodia  y/o deposito 
5. Inversión
6. Destrucción conforme a la ley.
PARÁGRAFO. En relación con la administración de los bienes puestos bajo custodia con fines de comiso al Fondo Especial para la Administración de Bienes de la de la Fiscalía General de la Nación ellos deberán ser preservados y debidamente depositados en lugar seguro.

CAPÍTULO I

DESTINACIÓN PROVISIONAL

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. De la destinación provisional. El Fondo Especial para la Administración de Bienes de la Fiscalía General de la Nación, podrá destinar provisionalmente, al servicio de entidades oficiales o de instituciones de beneficio común legalmente reconocidas, los bienes que sean objeto de incautación una vez sean puestos a su disposición por orden de la autoridad judicial competente.

Los bienes administrados por el Fondo podrán ser destinados provisionalmente a entidades públicas, con el fin de que sean utilizados, preferentemente en acciones y programas para la atención de las víctimas, prevención e investigación del delito, siempre que se garantice la preservación y conservación de los mismos. Lo anterior, sin perjuicio de lo previsto en disposiciones legales generales, respecto de los bienes que tengan destinación específica.

El bien inmueble se podrá dejar en depósito gratuito al indiciado, imputado o acusado o a su núcleo familiar para ser usados como habitación. En caso de ser incautados varios bienes inmuebles, uno de ellos podrá dejarse en depósito gratuito en las condiciones ya indicadas. 
En el acto administrativo que determine la destinación provisional se deberá establecer claramente que los gastos de administración y cuidado de los bienes estarán a cargo del depositario provisional.
PARÁGRAFO. El Fondo sólo podrá destinar provisionalmente bienes a la Fiscalía General de la Nación mediante concepto favorable previo emitido por el Comité Directivo.

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. Rendimientos. El Fondo Especial para la Administración de Bienes de la Fiscalía General de la Nación, previa autorización del Comité Directivo, mediante acto administrativo, podrá utilizar los rendimientos de los recursos en efectivo, divisas decomisadas, títulos valores o cualquier otro documento representativo de dinero, para los propósitos señalados en la presente ley, en concordancia con las disposiciones legales que regulen la materia.
La utilización de los rendimientos a que se refiere el presente artículo, se hará sin perjuicio de las provisiones que hará el comité directivo sobre eventuales indemnizaciones que deban ser reconocidas y pagadas. 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. Procedimiento para la destinación provisional. Para la destinación provisional de los bienes a las entidades oficiales o instituciones de beneficio común legalmente reconocidas, salvo aquellos que por disposición legal tengan destinación específica, el Fondo Especial para la Administración de Bienes de la Fiscalía General de la Nación deberá llevar a cabo el siguiente procedimiento:

1. Efectuar la divulgación de los bienes que tiene para destinar, fijando un plazo no superior a cinco (5) días para recibir las solicitudes de los interesados en su asignación, en los términos y alcances fijados por el Comité Directivo del Fondo.

2. Dentro del plazo establecido para cada bien, los interesados deberán presentar sus solicitudes, identificando el bien con la correspondiente justificación, y una oferta de utilización del bien, que deberá estar contenida en sobre cerrado.


Cuando las solicitudes provengan de instituciones de utilidad común legalmente reconocidas, deberá anexarse Certificación de Cámara de Comercio o Registros Mercantiles cuando a ello haya lugar y Estados. Dentro de los diez (10) días siguientes al vencimiento del plazo para recibir solicitudes, el Fondo, mediante resolución motivada destinará provisionalmente los bienes a quien presente la mejor propuesta, previo concepto del Comité Directivo.

3. Previo a la entrega provisional del bien destinado, el Director del Fondo expedirá el acto administrativo correspondiente designando la entidad destinataria, el cual deberá por lo menos contener:

· El inventario. En él se indicará el estado de conservación, la situación física y jurídica en que se encuentra al momento de su entrega. Esta obligación le corresponde al Fondo Especial para la Administración de Bienes de la Fiscalía General de la Nación con la colaboración de la autoridad que tiene en custodia el bien.

· La obligación del destinatario de mantener la actividad económica que tenía el bien en el momento de su incautación siempre que dicha actividad sea lícita.

· Las condiciones de la tenencia relativas a la conservación y cuidado del mismo, para lo cual el destinatario deberá asegurar contra todo riesgo el bien y constituir una póliza de cumplimiento de las obligaciones derivadas del acto administrativo de destinación provisional.

· El pago de los impuestos y demás gravámenes a que hubiere lugar, a cargo del destinatario provisional.

· La suma a cancelar mensualmente, por parte del destinatario, de acuerdo con la propuesta, o en caso de ser entidad oficial el ahorro que genera a su presupuesto según la solicitud presentada; la oportunidad y el lugar del pago.

· La obligación del destinatario de entregar un informe bimestral a la Dirección Nacional de Estupefacientes sobre el uso, estado, destino y conservación del bien.

· La obligación a cargo del destinatario provisional de devolver el bien a la persona y en el momento que le sea comunicado por el Director del Fondo Especial, en caso de decisión judicial o revocatoria de la Destinación Provisional.

· La obligación a cargo del destinatario provisional de permitir la inspección ocular de los bienes.

4. El Director del Fondo Especial para la Administración de Bienes de la Fiscalía General de la Nación revocará la destinación en caso de incumplimiento de las obligaciones por parte del destinatario provisional, mediante resolución motivada y previo concepto del Comité Directivo.

PARÁGRAFO PRIMERO. Lo dispuesto anteriormente, se realizará sin perjuicio de que el Director del Fondo Especial para la Administración de Bienes desarrolle sus funciones de seguimiento, vigilancia y control sobre los bienes destinados provisionalmente.-

PARÁGRAFO SEGUNDO. En caso de no recibir solicitudes por parte de las entidades oficiales o de las instituciones de beneficio común legalmente reconocidas, una vez vencido el plazo para tal efecto, el trámite se repetirá hasta efectuar la destinación provisional.

CAPÍTULO II

ENAJENACIÓN

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO. De la enajenación de los bienes. El Fondo Especial para la Administración de Bienes de la Fiscalía General de la Nación, podrá enajenar todos los bienes sobre los cuales se haya decretado el comiso definitivo, atendiendo a lo establecido por las disposiciones legales generales.
La enajenación se hará a través de martillo público o mediante la aplicación de cualquier otro procedimiento establecido por vía general, que garantice una adecuada concurrencia de oferentes, previo avalúo, y con la observancia de los principios generales que rigen las actuaciones de la administración pública, de conformidad con lo preceptuado por el artículo 209 de la Constitución Política.
Además, el Fondo Especial para la Administración de Bienes podrá enajenar aquellos bienes que aún no tienen definida su situación jurídica previo experticio técnico que indique el deterioro del bien, o cuya administración sea imposible o se dificulte para la entidad; sobre todo si se trata de bienes de género, fungibles o de consumo y que por razones fundadas puedan perder su valor comercial.
PARÁGRAFO PRIMERO. Para la enajenación de los bienes de que trata el anterior inciso, el Fondo podrá disponer su venta inmediata, a través del procedimiento que adelante se desarrolla en el presente ley.

Cuando se produzca la decisión judicial que determine la entrega definitiva del bien, se reconocerá al propietario del mismo, el precio de la venta de aquel con la correspondiente actualización aplicada al valor.

PARÁGRAFO SEGUNDO. Para los bienes con sistemas de identificación adulterados y cuando no fuere posible establecer su identidad original, se realizará su regrabación de acuerdo a lo establecido en el decreto 2640 de 2002 y/o a la norma que lo modifique o derogue, con el fin de posibilitar su enajenación.

PARÁGRAFO TERCERO. El Fondo Especial para la Administración de Bienes de la Fiscalía General de la Nación en el proceso de enajenación de los bienes incautados, observará los principios de transparencia, celeridad, eficacia, productividad, economía y moralidad descritos en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, y la Ley 489 de 1998. 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO. Aspectos generales para la enajenación. Para la enajenación de los bienes a él incorporados, el Fondo Especial para la Administración de Bienes de la Fiscalía General de la Nación deberá tener en cuenta los siguientes aspectos:

1. Determinación de lotes de bienes. Para la composición de un lote podrá tener en cuenta los siguientes parámetros encaminados a determinar la forma de ofrecer los bienes en venta:
a. Análisis de mercado local en cuanto a las posibilidades de demanda; 

b. Cantidad, descripción, estado y homogeneidad de los productos;

c. Estudio de conveniencia para su venta elaborado este último por la Dirección del Fondo  y evaluado por el Comité Directivo.

2. En el caso de vehículos, aeronaves, motocicletas, motonaves o bienes que por sus características permitan la venta de manera individual se ofrecerán como lotes independientes.

3. Fijación del precio de venta o avalúo previo. La determinación del precio de venta se realizará con base en el estudio de mercado, del estado y de las condiciones especiales del bien y de los impuestos a que está sujeto.

4. El estudio de mercado deberá indicar: las fuentes consultadas para obtener el precio de venta; las cotizaciones obtenidas en establecimientos comerciales, que por lo menos deben ser dos; revistas especializadas o indicaciones de que la información se obtuvo telefónicamente, por Internet o intranet; sustentación y fundamento de los descuentos aplicados, el cuadro resumen del estudio de precios y las demás gestiones realizadas para la identificación del valor del bien.

5. La base de la oferta pública, subasta o cualquier modalidad de venta, será como mínimo el 60% del precio del mercado, fijado por el funcionario competente. Cuando se declare desierto el procedimiento de venta, se determinará un nuevo precio para el bien.

6. Presentación del proyecto de venta. El Director del Fondo presentará al Comité Directivo un proyecto que contendrá lo siguiente: Descripción general de los bienes; ingreso y lugar de depósito; inspección física y aptitud para el uso o consumo humano; situación jurídica, de pago de impuestos y servicios públicos si es el caso; estudio de precios; modalidad propuesta para la venta, y certificados pertinentes relacionados con el bien o bienes. Este proyecto una vez aprobado por el Comité Directivo servirá de documento guía para la enajenación.

7. Publicaciones. Se efectuará mínimo con tres (3) días de antelación a la exhibición de los bienes en un diario de amplia circulación nacional y en la página Web de la entidad, con la indicación de las condiciones y plazos de la venta. El aviso publicitario deberá incluir la descripción del bien o los bienes y las características esenciales de la respectiva venta.

8. Pliego de condiciones. Se determinarán con claridad todos los aspectos inherentes a la venta, tales como: Garantía de seriedad de la oferta, entrega de los bienes, modalidad, marco legal, número del lote, descripción de los bienes, cantidad y precio, requisitos que deben cumplir las ofertas, entre los cuales siempre estará el certificado de antecedentes penales y de policía, y en el evento de que el proponente sea extranjero se solicitará certificado de la Interpol.

9. Exhibición. Se realizará en lo posible sobre la totalidad del lote, en caso de que no lo fuere o que resulte costoso, se exhibirá una muestra representativa de cada uno. Un funcionario de la Dirección del Fondo, o quien se delegue, será el encargado de mostrar la mercancía y de resolver las inquietudes. De la actuación se levantará un informe, que hará parte integral de los documentos del procedimiento de enajenación.

10. Pago. El pago se efectuará dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en que se publicó el listado de adjudicatarios y se podrá realizar a través de todos los medios de pago aceptados comercialmente, preferiblemente de contado. La forma de pago se estipulará en los pliegos de condiciones. En caso de aceptarse crédito, el anticipo a pagar no podrá ser inferior al 50% del valor total del bien. En todo caso el 50% restante deberá ser cancelado como requisito para la entrega del bien.

11. Entrega del bien. Procederá una vez verificado el pago total del bien y en el sitio donde se encuentre. Los bienes se entregarán en el estado y sitio en que se encuentren y no se entenderá incorporada la obligación de proveer el mantenimiento, ni se responderá por vicios ocultos, autenticidad o características de los mismos.

12. Documento de la titularidad. Sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos señalados en la ley para el perfeccionamiento de los contratos de compraventa de aeronaves y embarcaciones sujetas a registro, para todas las modalidades de venta se expedirá una factura, la cual debe cumplir con los requisitos legales estipulados en el estatuto tributario.

Los documentos que se expidan, como producto de cualquier modalidad de venta, tales como: actas, facturas, resoluciones y contratos, constituirán para todos los efectos legales el título de propiedad de los bienes enajenados.

PARÁGRAFO. Para efectos de la celebración de los contratos de compraventa de los bienes sujetos a registro mencionados en el presente decreto, el Director del Fondo actuará como vendedor en los documentos públicos que deban otorgarse para el efecto y si fuere el caso comparecerá como vendedor ante notario para proceder al reconocimiento de la venta y posteriormente realizar el correspondiente registro del documento declarativo de la venta.

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO. Modalidades de la enajenación de bienes. La enajenación de bienes la podrá realizar en forma directa el Fondo o a través de terceros contratados para el efecto, mediante las modalidades de contratación reglamentadas en el decreto 4444 de noviembre 25 de 2008.

CAPÍTULO III

CONTRATACIÓN

ARTÍCULO VIGÉSIMO. Contratación. El Fondo Especial para la Administración de Bienes de la Fiscalía General de la Nación, podrá celebrar cualquier contrato que permita una eficiente administración de los bienes y recursos, de conformidad con las normas y manuales vigentes en materia de contratación estatal de la Fiscalía General de la Nación.
PARÁGRAFO. En los contratos que celebre el Fondo se podrá pactar la cláusula de terminación unilateral sin lugar a indemnización, cuando la rescisión del contrato obedezca a una orden judicial de devolución del bien. 
ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO. Procedimientos. Los procedimientos para la selección de los contratistas y para la celebración de los contratos, siguiendo los principios contemplados en la Ley 80 de 1993 y en la Ley 1150 de 2007, los decretos que las reglamentan, así como por las normas previstas en el Código Civil y Código de Comercio.

En los contratos celebrados se pactará la cláusula de terminación unilateral sin lugar a indemnización, cuando se ordene judicialmente la devolución del bien.
CAPÍTULO IV 

DEPÓSITO 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO. Del depósito. El Fondo Especial para la Administración de Bienes de la Fiscalía General de la Nación, mediante resolución motivada podrá entregar en depósito los bienes que sean objeto de comiso, decomiso, incautación y demás medidas decretadas en procesos penales, a personas particulares que ejercerán las funciones de secuestres judiciales de los bienes puestos a su cuidado, y responderán en los términos de las disposiciones generales, en especial el Código de Procedimiento Penal y demás disposiciones concordantes.

El depositario provisional se legitimará con copia de la resolución expedida por el director del Fondo.

Como las obligaciones de custodia no aparecen señaladas taxativamente en el código de procedimiento penal, se acudirá a las disposiciones asignadas para el depositario judicial en el Código Civil, las cuales esta señaladas en el artículo 2274.-
CAPÍTULO V

DESTRUCCIÓN

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO. De la destrucción. En aplicación del principio de precaución del daño ecológico, consagrado por el numeral 6º del artículo 1º, Ley 99 de 1993, y del inciso segundo del artículo 58 de la Constitución Política, el Director del Fondo Especial para la Administración de Bienes de la Fiscalía General de la Nación, mediante acto administrativo motivado, podrá disponer la destrucción de aquellos bienes que ingresen al Fondo y que atenten contra el medio ambiente o la salubridad de las personas, atendiendo a los protocolos y procedimientos establecidos en las normas generales para tal efecto , así como la regulación interna que regula la materia.-
Igualmente, deberán ser destruidos los bienes a que hace referencia el artículo 87 de la Ley 906 de 2004, y el artículo 67 de la Ley 600 de 2000, atendiendo a los protocolos establecidos por las disposiciones generales aplicables a la materia. 

PARÁGRAFO. Previa destrucción de los bienes a que se refiere el presente artículo, el Director del Fondo debe determinar la situación jurídica del bien, y disponer la publicidad respectiva para la protección de derechos de terceros.

CAPITULO VI

INVERSIÓN 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO. De la Inversión.-. El Director del Fondo podrá, de acuerdo con las políticas fijadas por el Comité Directivo, invertir los bienes ó recursos dejados a disposición del Fondo en cualquiera de las modalidades de inversión señaladas en la ley.-
TÍTULO VII

RESTITUCIÓN DE BIENES 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO. Devolución de bienes y recursos. Ejecutoriada la providencia que levanta la suspensión del poder dispositivo y que ordena la devolución de los bienes y recursos, se anotará dicha circunstancia en el Registro Público Nacional de Bienes y el Fondo dispondrá lo necesario para darle cumplimiento. En todo caso el funcionario judicial de conocimiento deberá comunicar al Fondo la ejecutoria de la providencia mencionada.
Para tal efecto, se entregarán los bienes y recursos con los frutos y rendimientos producidos durante la administración de los mismos. Así mismo, se descontarán las erogaciones o pagos por conceptos de impuestos, tasas, seguros, gastos y costos de administración.
De igual manera se procederá cuando se enajene el bien.
Sin embargo, la administración de los bienes y recursos solo terminará cuando el interesado se presente a reclamarlos.
ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO. Función social de los bienes no reclamados o sin dueño conocido. Los bienes y recursos de los cuales se ordenó su restitución que no fueron reclamados y aquellos respecto de los que se desconoce su titular, poseedor o tenedor legítimo, deberán seguir cumpliendo la función social que emana de la propiedad.
Transcurridos los 15 días previstos en el artículo 89 de la Ley 906 de 2004, sin que los bienes y recursos hubiesen sido reclamados, el Fondo expedirá un acto en el cual declarará que el bien queda a su disposición, para continuar con la administración, medida que deberá inscribirse en el Registro Público Nacional de Bienes.
ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO. Titularidad de la Fiscalía General de la Nación de la acción de declaratoria de bienes vacantes o mostrencos. Transcurridos seis (6) meses, contados a partir del acto que profiere el Fondo por medio del cual se deja los bienes sin dueño conocido a su disposición, sin que estos hayan sido reclamados, la Fiscalía General de la Nación deberá instaurar, sobre los bienes a que se refiere el artículo 89 de la Ley 906 de 2004, y el artículo 14 del presente ley, la acción para que se declaren vacantes o mostrencos.
PARÁGRAFO. La Fiscalía General de la Nación podrá presentar demandas por lotes, teniendo en cuenta la naturaleza o características de los bienes y recursos.
ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO. Prescripción especial. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 89A de la Ley 906 de 2004, si han transcurrido tres (3) años para bienes muebles y cinco (5) años para bienes inmuebles, contados a partir de ejecutoriada la decisión que ordena la devolución de bienes o recursos con dueño, poseedor o tenedor conocido, sin que estos hayan sido reclamados, la Fiscalía General de la Nación deberá instaurar la acción civil de pertenencia para que se reconozca la prescripción especial a su favor.

TÍTULO VIII

SOBRE ALGUNOS BIENES EN ESPECIAL 

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO. Naves y aeronaves. Previo avalúo, el fondo podrá destinar provisionalmente a otras autoridades estatales que cuenten con los medios para su custodia, las naves y aeronaves, sobre las cuales se haya decretado la suspensión del poder dispositivo, garantizando su preservación a través de las pólizas de seguros y garantías que sean pertinentes, hasta que sea definida la situación jurídica de dichos bienes. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO. Dineros, recursos, efectos y divisas. Cuando los bienes puestos a disposición del Fondo sean dinero en efectivo, divisas o cheques, el Director del Fondo realizará las gestiones necesarias para colocarlos en depósito en el Banco de la Agrario.

Los rendimientos financieros obtenidos respecto de los bienes aludidos en el presente artículo, formarán parte de los recursos del Fondo atendiendo las disposiciones legales al respecto.     

ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO. Semovientes. Cuando los bienes incautados con fines de comiso consistan en semovientes, el Fondo Especial podrá avaluar, vender y depositar el dinero producto de la venta en títulos que garanticen su rendimiento constituidos a favor del Fondo.

Además, y cuando el procedimiento anterior no sea posible, el Fondo Especial podrá establecer convenios con fondos ganaderos u otros entes gubernamentales o privados que tengan como objeto el desarrollo de actividades agropecuarias o pecuarias, para la administración o enajenación de los mismos. 

TÍTULO IX 

CONTROL Y RESPONSABILIDADES

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO. Control. El control de las actividades de administración de bienes del Fondo Especial para la Administración de Bienes de la Fiscalía General de la Nación estará a cargo de los órganos de control y vigilancia del Estado.    

ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO. Responsabilidades. La omisión o extralimitación en relación con la administración de los bienes de que trata la presente Ley, dará lugar a las responsabilidades civil, disciplinaria y penal establecidas en la Ley y la constitución. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO. Inventarios. A partir de la promulgación de la presente ley las Direcciones Seccionales Administrativas y Financieras de la Fiscalía General de la Nación, bajo la Coordinación de la Dirección Nacional Administrativa y Financiera, deberán levantar inventarios de los bienes que ingresarán al Fondo Especial para la Administración de Bienes de la Fiscalía General de la Nación, para ponerlos en conocimiento del Comité Directivo de que trata el artículo octavo de la presente ley.
ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO. Vigencia. La presente Ley rige a partir de su promulgación.
MARIO GERMAN IGUARAN ARANA 

Fiscal General de la Nación 
OJUR/DFF

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Honorables Congresistas: 
Con el presente escrito, y para su respectivo trámite por parte del legislador, presento el proyecto de ley “Por la cual se reglamenta el Fondo Especial para la Administración de bienes de la Fiscalía General de la Nación y se crea el Registro Público Nacional de Bienes”, Para la elaboración de este proyecto se solicito la asesoría del Ministerio de Hacienda y  Crédito Publico  y atendiendo sus  indicaciones, es este, el mecanismo para reglamentar el mencionado fondo especial para la Administración de Bienes de la Fiscalía General de la Nación.

Es así como, en respuesta a la consulta mencionada, la Dirección General del Presupuesto Público Nacional, se pronunció en los siguientes términos: 
“Como se observa, la ley habilitó para que se desarrollen unos sistemas para la administración de los bienes, pero no es claro que el Fondo Especial pueda ser objeto de reglamentación y que a través de ella se establezca su naturaleza.

Por otra parte de conformidad con el artículo 4º de la ley 1169, arriba transcrito los fondos están sujetos a las normas y procedimientos establecidos en la Constitución Política, el Estatuto Orgánico, la ley anual y las demás normas que reglamenten los órganos a los cuales pertenecen, de manera que no se requiere una reglamentación específica en lo que concierne a los aspectos presupuestales, pues de suyo se debe sujetar a la normativa existente.

Finalmente se observa que la Ley 1142 de 2007, hizo referencia a administrar bienes y recursos que pasen al fondo, pero no señaló nada respecto a la disposición, destinación y gasto de los mismos.”

Por lo anterior, frente a la posición expuesta por la Dirección General del Presupuesto Público Nacional, del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, resulta evidente que la reglamentación del Fondo Especial para la administración de bienes de la Fiscalía General de la Nación corresponde al legislador, quien debe expedir una ley que defina, reglamente y delimite el Fondo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 4º de la Ley 1169 de 2007, “por la cual se decreta el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre de 2008”. Dicha disposición, en su inciso final indica que: 

“Los fondos sin personería jurídica deben ser creados por ley o por su autorización expresa y estarán sujetos a las normas y procedimientos establecidos en la Constitución Política, el Estatuto Orgánico del Presupuesto, la presente ley y las demás normas que reglamenten los órganos a los cuales pertenecen.”

El proyecto de ley que se propone, reviste especial relevancia en consideración de la problemática que se presenta ante la cantidad de bienes que han sido puestos a disposición de la Fiscalía General de la Nación, los cuales a 31 de enero de 2009, presentan las siguientes cifras: 

	Cantidad de bienes incautados 
	Valor estimado en pesos 

	3.200.658
	$207.466.746.677.00


De los cuales, las siguientes cifras corresponden sólo a vehículos:

	Cantidad de vehículos
	Valor estimado en pesos

	39.390
	$192.634.951.585.00


La Fiscalía General está asumiendo el costo de la Custodia de estos bienes y es así como en la vigencia del 2008, se pagó aproximadamente $ 5.200.millones de pesos, en gastos por concepto de almacenaje (arrendamientos de bodegas, servicios públicos, vigilancia y personal administrativo), esto sin tener en cuenta que en algunas seccionales se ha recibido en comodato algunos bienes inmuebles que han permitido el almacenaje de dichos bienes incautados, e igualmente las primas de los seguros que  asciende a la suma de $ 194.880.000.00
Teniendo en cuenta las anteriores cifras, es evidente que la entidad acarrea una problemática frente a la situación de los bienes, su administración y gestión, situación que no puede resolver de forma autónoma, y en ausencia de un marco normativo que así se lo permita.

Así las cosas, y habida cuenta de la importancia que tiene el tema de la administración de bienes para la Fiscalía General de la Nación, y la necesidad inminente para que el Fondo Especial para la Administración de Bienes, empiece a funcionar, la Fiscalía General de la Nación, ha preparado el texto de este proyecto de ley, el cual se espera que sirva como instrumento de discusión y aprobación por el  Honorable Congreso de la Republica.

En consecuencia, con toda atención, presento el proyecto de ley mencionado,  para su respectivo trámite ante el Honorable Congreso de la República, con la seguridad de obtener la colaboración y el apoyo que este proyecto requiere para convertirse en ley de la República, en los términos en que lo señalan la Constitución Política, Ley 5ª de 1992, y demás disposiciones concordantes.

Atentamente, 

MARIO GERMAN IGUARAN ARANA

Fiscal General de la Nación

Página 24 de 26

